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Poliza: 1240
Seccién: 1000 - Junta Directiva

Comités
Los comités del directorio podran ser creados por mayoria del directorio. No mas de dos miembros de la junta formaran parte
de ningin comité designado por la junta. El presidente de la junta nombrara miembros de la junta para formar parte de dichos

comités, cuyo propésito y términos seran determinados por mayoria de votos de la junta.

Referencias cruzadas: 4110 - Comités Consultivos Ciudadanos y Grupos de Trabajo

Referencias legales: RCW 28A.320.040 Estatutos para la junta directiva y el gobierno escolar
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Clasificacion: Discrecional
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